
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

                           (PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) 

Radicado:        110014003016 2019 01065 00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:    CLAUDIA JANETH CORTÉS Y OTRO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:   

  

1.- DIFERIR el trámite de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora hasta tanto el expediente sea remitido a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, de conformidad con 

lo previsto de conformidad con lo previsto en los Acuerdos PCSJA17-

10678 de mayo 26 de 2017 y PCSJA18-11032 de junio 27 de 

2018. (Actuaciones 18-21 expediente digital) 

 

2.- AGREGAR al expediente conforme y para los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., el despacho comisorio N° 003, 

diligenciado por la Alcaldía Local de Kennedy. (actuaciones 22, 23, 27 

y 28 expediente digital) 

  

3.- RECONOCESE al abogado HERMES RONALD TIERRADENTRO 

CHAVERA, como apoderado del señor OSCAR CASTIBLANCO NIÑO, en 

los términos y para los fines del mandato conferido. (actuación 24 

expediente digital) 

 

4.- NEGAR la suspensión del proceso por no encontrarse ajustada a las 

exigencias del artículo 161 del C.G.P. (actuación 24) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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